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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 04-dic.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2856  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Fenalco 
Demandado:   Mauricio Ortiz Gómez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00213-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta del pagador de UNILEVER, informando que anexa 

copia del último descuento de pago realizado al demandado, correspondiente al 31 de octubre del año 

en curso, con el que cesan los descuentos, teniendo en cuenta que ya se llegó a la suma límite del 

embargo de $4.600.000. 

 

Revisado el portal web del Banco agrario se tiene que como títulos pagados la suma de $2.083.936,00. 

 

Pendientes de pago $ 643.827,00. 

 

En virtud de lo anterior se pondrá en conocimiento del demandante la información suministrada por el 

pagador, así como habrá de requerirse para que informe si con los descuentos realizados por el 

pagador se tiene cubierta la deuda y de ser así si procede la terminación del presente asunto. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  AGREGAR y poner en conocimiento de la parte demandante la información allegada por 

el citado pagador. 

 

SEGUNDO:  REQUIER a la parte actora, con el fin de que se sirva informar si con los descuentos que 

se encuentran pendientes por pago se tiene cubierta ya la obligación del demandado, y de ser así 

proceder con la terminación del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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